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Idem oficiales: línea o fraooión 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimoe o o o O O 
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Diputación Provincial 
de Madrid 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 1.° del actual, acordó sacar a pú
blica subasta el suministro de papel 
con destino a la Imprenta Provin
cial, y de papel y objetos de escrito
rio para las Oficinas Centrales de 
esta Corporación y Establecimien
tos de la Beneficencia dependientes 
de la misma, durante el año 1933, 
cuvo importe se ha calculado en pe
setas 24.000. 

El pliego de condiciones y mues
tras estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, Sec
ción Central, de diez a trece, duran
te los cinco días siguientes al en que 
se publique este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que se erean 
procedentes; advirtiéndose que trans
curridos no se admitirá ninguna. 

Lo que, cumpliendo lo estableci
do en el artículo 26 del Reglamento 
de contratación de 2 de julio de 
1924, se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid, 2 de diciembre de 1932. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

La Comisión Gestora de esta Dipu
tación, en sesión de 24 de noviembre 
último, acordó anunciar celebración 
de concurso público para contratar el 
servicio de bagajes de esta provincia, 
durante el año 1933. 

E l acto tendrá lugar el día 27 del 
corriente mes, a las doce de la maña
na, en el Palacio de la Corporación, 
bajo la presidencia del que lo es de la 
misma o del Diputado en quien dele
gue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Servirá de precio tipo el de 20.000 

pesetas, por todo e\ ejercicio. 
- E l importe de este servicio se abo

nará por mensualidades vencidas, en 
la Depositaría de fondos provincia
les. 

La fianza provisional importa 1.000 
pesetas! y la definitiva será el 10 por 
por 100 del total del remate. U n a y 
otra habrán de constituirse en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al tipo de cotización oficial del 
día anterior al en que se constituya. 

Podrán tomar parte en el concur

so los interesados, por sí o represen
tados por otra persona, con el poder 
correspondiente, declarado bastante, 
a costa del licitador, por el Decano 
del Cuerpo de Letrados de la Benefi
cencia provincial, don Vicente de 
Piniés, o Letrado en quien delegue. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce de la mañana, todos los días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el, BO
LETÍN O F I C I A L , basta el anterior al del 
concurso, y las proposiciones, duran
te el mismo plazo, de diez a trece, 
en la Sección de Propiedades y Dere
chos de esta Diputación. 

Si entre las proposiciones más ven
tajosas las hubiere iguales, se verifi
cará, en el mismo acto, licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del concurso. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho término, 
de diez a trece, en la Secretaría de es
ta Corporación, Sección referida. 

Madrid, 2 de diciembre de 1932.— 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
reintegrado con 2,25 pesetas en póli
zas o sellos de esta Diputación, y en
cerrarse en un sobre, con la indica
ción : «Proposición para optar al con
curso para contratar el servicio de Ba
gajes de la provincia, durante el ejer
cicio de 1933»): 

Don N . N . , que habita en ca
lle de número enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por el que la 
Comisión Gestora de la excelentísima 
Diputación provincial de Madrid saca 
a concurso la prestación del servicio 
de Bagajes de la provincia, durante el 
ejercicio de 1933, se compromete a 
realizarlo con sujeción al pliego de 
condiciones, por el precio tipo de ... 
(en letra) pesetas. 

(Fecha y "firma del proponente.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje

cución de las obras del camino veci
nal de Canillas a Fuencarral por 
Hortaleza. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 116.485,80 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 28 de diciembre de 1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
5,825 pesetas en metálico o efectos 
públicos, al precio de su cotización 
oficial. 

(Jueda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nuda, o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
ranta al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio, y termi
nará el 27 de diciembre de 1932, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán du
rante el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don .... que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 

por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obra* 
se verifiquen, conforme a lo estable 
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 2 de diciembre de 1 9 3 2 . — 

E l Secretario, Sinesio Martínez. 
(E .—947) 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Excelentísimo señor: De conformi
dad con lo preceptuado en el Decreto 
fecha 16 del acutual «Gaceta del 19», 
este Ministerio se ha servido disponer 
que por esa Dirección general se pro
ceda a la venta en pública subasta de 
los 73 vehículos afectos al Parque 
móvil de la Polica gubernativa, decla
rados inútiles para el servicio, ante 
el Tribunal que V . E. designe, y en 
la forma siguiente: 

1." Por la reconocida urgencia la 
subasta empezará el día doce de di 
ciembre próximo, a las diez de la 
mañana, en el local del Parque mó
vil , sito en esta capital, calle de A l 
varez de Baena, números 5 y 7, con
tinuando en los días sucesivos si fue
se necesario, a la hora (pie el Tr ibu
nal señale. 

2.0 Los veheulos que hayan de 
ser objeto de la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la tarde del día an
terior a la misma, colocándose en ca
da uno de ellos, y en sitio visible, 
las cantidades iniciales por las que 
cada uno sale. 

3 . 0 Las proposiciones se harán en 
pliego cerado por cada uno de los 
vehículos, conforme el modelo que 
estará expuesto en el local citado. 

4 . 0 E l acto se dará por terminado 
una hora después de haber empeza
do, procediéndose seguidamente a la 
apertura de los pliegos presentados. 

5. 0 Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales con respecto a un 
mismo vehículo, incontinente, y du
rante el término de quince minutos, 
se verificará licitación por pujas a la 
llana entre los autores de aquéllas, y 
de subsistir la igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

6.° La adjudicación se hará a fa
vor de la proposición que resulte más 
ventajosa, debiendo satisfacer el ad
judicatario en H mismo instante la 



tercera parte del importe de aquélla 
en concepto de fianza y en plazo de 
cinco días el total, bien entendido 
que si dejase transcurrir dicho plazo 
sin hacerlo, quedará sin efecto la ad
judicación, con pérdida de la fianza. 

7.0 E l tipo que ha de servir de 
base en dicha subasta para cada uno 
de los vehículos, se expondrá al pú
blico con la debida anticipación. 

8.° L a inserción de la presente 
Orden en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, re
levará de la publicación de otros 
anuncios, 

9 . 0 Los gastos que pueda origi
nar la subasta serán satisfechos con 1 

cargo a los ingresos de la misma. 
10. Del resultado de dicha subas

ta se levantará por el Tribunal la co
rrespondiente acta, por triplicado. 

11. Hechas 1 a s adjudicaciones 
oportunas, no se admitirán reclama
ciones ni recurso alguno. 

De orden ministerial lo digo a 
V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Madrid, 26 de noviembre de 1932. 
E l Ministro de la Gobernación, San
tiago Casares Quiroga. 

Es copia: E l Director General, A r 
turo Menéndez. 

(Núm. 3.767) ( E . - 9 4 6 ) 

E S T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 
DE I N T E N D E N C I A 

Comisión de Compras 
Por Orden circular del Ministerio 

de la Guerra, de 16 del mes corrien
te («D. O.» número 275) y «Gaceta 
de Madrid» número 332, de 27 de 
igual mes, se dispone la celebración 
de subasta general y única al objeto 
de intentar la adquisición del siguien
te material para el servicio de acuar
telamiento : 

10.000 (diez mil) sommiers para ca
ma de tropa. 

2.000 (dos mil) mantas para cama 
de tropa (manta militar). 

881 (ochocientos ochenta y una) 
mantas para cama de sargento. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en esta subasta, que se re
serva a la producción nacional, publi
cados a continuación de la Orden cir
cular antes citada, se hallarán de ma
nifiesto en el Establecimiento Central 
de Intendencia, todos los días labora
bles, de las diez a las trece horas, has
ta el anterior a la celebración de la 
subasta. 

E l acto tendrá lugar el día 15 de 
diciembre próximo, en la Sala de Jun
tas de dicho Establecimiento, a las 
diez y media horas de su mañana, an
te la respectiva Comisión, y dará 
principio por la lectura de los anun
cios y pliegos de condiciones; termi
nada ésta, se destinará media hora a 
recibir las proposiciones, que serán 
presentadas por escrito, en pliegos 
cerrados, numerados por el orden de 
su presentación. Expirado el plazo no 
podrán recibirse más proposiciones, 
ni retirar las presentadas; a conti
nuación podrán exponer los autores o 
apoderados las dudas que se les ofrez
can o pedir las explicaciones necesa
rias, siguiendo el acto con la apertura 
de los pliegos, por el orden de su 
numeración, que se hayan recibido, 
en la inteligencia de que, abierto el 
primer pliego, no habrá lugar a ex
plicaciones ni observaciones de nin
gún género. 

Si del resultado comparativo de las 
proposiciones presentadas, que se for
mará a continuación, resultasen dos o 
más iguales y fuesen las más econó
micas, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana, duran
te quince minutos, entre los autores 

de aquéllas ; y si en el término de di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación o 
adjudicaciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los l ic i 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones u ofertas las cartas de 
pago que justifiquen haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, o en 
una de sus sucursales, la suma equi
valente al importe del 5 por 100 de su 
oferta, calculado por el precio límite 
que figura en el pliego de condiciones 
técnicas, cuya garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en la Bol 
sa de Madrid, en el mes próximo an
terior, a no ser que estuviese dispues
to que se admitan por su valor no
minal. 

Este depósito se constituirá para 
tomar parte en dicha subasta y a dis
posición del señor Presidente del T r i 
bunal. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se sujetarán al modelo inser
to a continuación, debiendo ser acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante y 
demás que se citan en el pliego de 
condiciones legales. 

S i al hacer la adjudicación del ma
terial a un contratista en el acto de la 
subasta, le fuera en precio que diese 
lugar a beneficio para el servicio, el 
importe del saldo a favor resultante 
podrá el Tribunal aplicarlo, si con
viene, a la adquisición del mayor nú
mero de sommiers o mantas sobre los 
que recayó la adjudicación. A tal fin, 
antes de terminar el acto se pregun
tará al adjudicatario si en los mismos 
precios y condiciones amplía su ofer
ta en el número de efectos que resul
te, dado el beneficio del pedido, y se
ñalada su conformidad por escrito, 
se hará constar así en el «cpediente y 
acta correspondiente. 

Esta subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa, r a m o de Guerra, 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931, publicada en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de la Gue
rra» número 12, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de 1 de julio de 1911 («Co
lección Legislativa» número 27), Re
glamento para su ejecución de 26 de 
julio de 1017 («C. L.», número 153), 
y demás disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Madrid, 30 de noviembre de 1932. 
E l Teniente Coronel de Intendencia 
Presidente (Firmado). 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T. , domiciliado 
en con residencia en provin
cia de calle de número en
terado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid», «(Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra» o BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fe-
hca .... de la subasta (jue se celebrará 
el día 15 de diciembre del corriente 
año, para la adquisición de diverso 
material del servicio de acuartelamien
to y de los pliegos de condiciones a 
que se alude en dicho anuncio, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los mismos, a su más 
exacto cumplimiento y facilitar (detá
llese el material que se ofrezca, indi
cando cantidad, precio pop unidad e 
importe, en letra). 

Asimismo, el que suscribe declara 
que de ser adjudicatario queda obli
gado al cumplimiento de los precep

tos relativos al contrato de trabajo o 
que hace referencia la condición vigé-
simaoctava del pliego de las legales. 

Se acompaña cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o acta de la contribución in
dustrial y, en los casos que proceda, 
recibo que acredite el pago de la úl
tima cuota del Retiro obrero, el pasa
porte de extranjería, poder notacial, 
copia de la escritura de constitución 
de la Sociedad y certificado de pro
ductor nacional. 

Madrid, ... de ... de 1932. 
Firma y rúbrica. 
(Núm. 3.764) (E .—945) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L DE 
L O C O N T E N C I O S O ADMINIS

T R A T I V O 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal provincial, 
contra la Administración, sobre revo
cación de acuerdo del Tribunal Eco
nómico provincial de 24 de junio de 
1932, relativo a arbitrio de plusvalía 
por transmisión de un solar en la ca
lle de Zamora, número 7, y dicho 
Tribunal ha mandado que se publi
que el presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1932. 
E l Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

Núm. 3.779) (O.—304) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1.a INSTANC IA 

J U Z G A D N U M E R 10 

EDICTO 
En los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado 
número 10, y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, antes distrito 
de la Universidad, a instancia del 
Procurador don Manuel Pintado Car-
bailo, en nombre de don Joaquín Illa 
Vivero, para hacerse cobro del prés
tamo de cuatro mil pesetas e intere
ses hecho a don Vicente Villaoz Ro
mero, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar nuevamente a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento de la suma que sirvió 
para la primera, o sea en la cantidad 
de once mil doscientas cincuenta pe
setas, la finca hipotecada en garantía 
del indicado préstamo, por haberse 
suspendido la señalada para el día dos 
de diciembre, y cuya finca es la si
guiente : 
Una finca compuesta de varias edi

ficaciones, sita en término 
municipal de Vicálvaro, lu
gar conocido por «Los Ca
ballos», c u y a demás des
cripción obra en autos. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta de diciembre próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, piso principal izquierda. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Primero 
Que la cantidad por que dicha fin

ca sale a subasta es la de once mil 
doscientas cincuenta pesetas, descon
tado ya el veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió para la'primera, sin 
que sea admisible postura inferior a 
la misma. 

Segundo 
Que para tomar parte en ésta debe

rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
equivalente al diez por ciento efecti
vo de la expresada suma de once mil 
doscientas cincuenta pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Tercero 
Que los autos y la certificación de 

cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del 
infrascrito para que puedan ser exa
minados por los mismos. 

Cuarto 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación de 
expresada finca. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate, el 
cual, descontado lo que se deposite 

j para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, diecinueve de \noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Dr . José Santaló 
(A.—2.891) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 16 
de sta capital, dictada en catorce de 
los corrientes, en autos de procedi
miento sumario promovidos por la 
Sociedad Anónima Banco Central, 
represntada por el Procurador don 
Carlos María Bru, contra don José 
Dalmau Puntenet, se saca a la venta 
por tercera vez, en pública subasta, 
por término de veinte días y sin su
jeción a tipo, de 
LTna casa, sita en Albacete, calle de 

Jiménez de Córdoba, an
tes de Alabarderos, marca
da con el número siete, y 
la mitad proindiviso de un 
almacén en la propia ciu
dad, al sitio llamado L a 
Veleta, entre las calles de 
la Libertad y de la Indus
tria, que han sido tasados 
respectivamente en la es
critura base de este proce

dimiento en treinta y cua
tro mil ochocientas una 
pesetas con noventa cénti
mos, y veinticinco mil pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado el día 
treinta y uno del próximo meí> de di
ciembre, a las once de la mañana, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
t a b l e c i m i e n t o público destinado al 
efecto el diez por ciento de veinti
séis mil cien posetas, la primera fin
ca, y dieciocho mil setecientas cin-
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cuenta pesetas la segunda, que sa
lieron por segunda vez a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po-
dfán ser examinados por los licita
dores, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que en el caso de que la postura 
fuere inferior al tipo de la segunda 
subasta, no se aprobará hasta trans
curridos los nueve días que para me
jorarla concede la ley a la parte ac-
tora, al dueño de la finca o un terce
ro autorizado por ellos. 

Madrid, diecinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
( A . — 2 . 8 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

primera instancia, número 15, de 
esta Capital 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado y Secretaría de 
don Fermín Suárez penden autos 
promovidos por don Bernardo Ta-
vila Cubillas, sobre declaración de 
herederos abintestato de don Juan 
Cubillas Alvarez, natural de Pue
bles (Oviedo), hijo de Bernardo y 
Teresa (difuntos), que falleció en 
Madrid el veinticinco de diciembre 
de mil novecientos dieciocho, en es
tado de viudo'de doña Juana Hevia, 
sin dejar sucesión, y a la edad de 
setenta y dos años, a Javor de sus 
sobrinos carnales don Bernardo y 
doña Matilde Tavila Cubillas, hijos 
de la hermana del causante, tam
bién fallecida, doña María Cubillas 
Alvarez, haciéndose constar que la 
sucesión intestada es por existir tes
tamento nulo. 

Y en cumplimiento de lo preve
nido por la Ley, se anuncia la muer
te del citado causante, con testa
mento nulo, y el nombre y grado de 
parentesco de los que reclaman la 
herencia, llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho, a 
fin de que comparezcan a reclamar
lo ante este Tuzgado, dentro del tér
mino de treinta días, bajo aperci
bimiento de pararles los perjuicios 
consiguientes en deecho. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil nov cientos treinta y dos. 

Ante mí: ' 
Fermín Suárez 

Ignacio Infante Pérez 
(A.—2.NQ2) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de pmmera instancia del Juzgado nú
mero 13 de esta capital, en los autos 
ejecutivos promovidos por el Banco 

Hispano Americano, representado 
por el Procurador don Enrique de 
Alas Pumariño, contra don Olegario 
Riera Cifuentes, sobre pago de tres 
mil quinientas pesetas de principal, 
gastos, intereses y costas, se ha acor
dado citar de remate por medio del 
presente edicto, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero, 
al referido ejecutado, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezca en los autos y se oponga 
a la ejecución, si le conviniere, per
sonándose en los autos por medio de 
Procurador. Haciéndose constar que, 
en atención a la mentada circunstan
cia, se ha practicado embargo en bie
nes propios del ejecutado, sin hacerle 
previamente el requerimiento de pa
go que expresa la ley. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma al ejecuta
do, don Olegario Riera Cifuentes, 
en atención a ignorarse su actual do
micilio y paradero, expido el presen
te con el visto bueno del señor Juez, 
y lo firmo en Madrid, a dos de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Domínguez 
( A . — 2 . 8 9 6 ) 

—o— 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTG 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 12 de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo 
especial sumario que, amparándose 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, sigue el Procura
dor don José Zorrilla Monasterio, en 
nombre de la Sociedad L a Cooperati
va Hipotecaria, contra don Ricardo 
Hurtado Mir , sobre reclamación de 
quince mil quinientas pesetas de prin
cipal, importe de un préstamo otor
gado en escritura pública, interese.* 
legales y costas, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
en el precio fijado en la escritura de 
referencia, o sea en la cantidad de 
treinta mil pesetas, la siguiente 

Finca 

Una casa en término municipal de 
Vallecas y su calle Avenida 
Reina V i c t o ria, número 
veinte. 

Consta de dos pisos o 
plantas, estando distribuida 
la planta baja en dos tien
das y el piso alto en dos 
cuartos destinados a v i 
vienda. 

Linda por su frente o fa
chada, que es Oeste, en lí
nea de catorce metros, con 
la Avenida Reina Victoria ; 
por la derecha entrando, 
que es Sur, en línea de diez 
metros ochenta centímetros, 
con la parcela número cua
renta y tres, de don Pedro 
García Méndez ; por la iz
quierda, que es el Norte, en 
línea de once metros cua
renta centímetros, con la 
calle de Venancio Martín ; 
y por la espalda o testero, 
que es el Este, en línea de 
catorce metros, con la par-
cela n ú m e r o cuarenta y 
uno, de don Pedro García 
Méndez. 

Su cabida o superficie es 
de ciento cincuenta y seis 
metros cuadrados noventa y 

cinco decímetros, equiva
lentes a dos mil veintiún 
pies cuadrados y cincuenta 
y una décimas de otro pie, 
de los cuales ocupa la casa 
unos mil pies. 

Adosada a la casa antes 
deslindada y con fachada 
también a la Avenida de la 
Reina Victoria, señalada 
igualmente con el número 
veinte, está construyéndose 
por el demandado, con ma
teriales propios, una casa 
de planta baja y principal y 
segundo, distr i b u idos en 
dos cuartos por planta, que 
se destinará a vivienda, y 
cuya edificación ocupa el 
resto de la parcela o solar 
sin edificar. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sita en el piso primero de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital, el día vein
tinueve de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que dicha finca hipotecada sale a 
la venta en primera subasta por el 
precio de treinta mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas inferiores al ex
presado tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente-sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no se les admitirán las 
posturas que hicieren, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores al crédito de la entidad actora 
y los de carácter preferente, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno, antes citado, estarán de mani
fiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la tituación, todas cuyas condi
ciones deberán aceptarse por los lici
tadores en el acto de la subasta, sin 
cuyo requisito no se les admitirá la 
proposición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se in
sertará una copia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para conoci
miento del público. 

Madrid, a treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
E l Juez d$ primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A .—2.895) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
númer» 19 de esta capital, en a a tos de 
juicio ejecutivo que por las reglas del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta el Procurador don 

Lorenzo Olarte y López Carvajal, en 
representación de don Saturnino Pas
cual G i l , contra doña Francisca L i z -
cano Mora, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta, el inmueble 
siguiente : 
L'na casa en Dosbarrios v su calle de 

la Concepción, número dos, 
que linda : por la derecha 
entrando, Escuelas públi
cas ; izquierda, Cosme Mo
reno Barrio ; espalda, Nico
lás Corcino, herederos; y 
frente, dicha calle de la 
Concepción, no constando 
su superficie. 

E l remate tendrá lugar bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de ocho mil doscientas 
cincuenta peseta. 

Segunda 
No se admitirá postura que no cu

bra el indicado tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de aquella cantidad. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, de esta capital, el día treinta y 
uno de diciembre próximo y hora de 
las once. 

Quinta 
La consignación del precio habrá de 

verificarse dentro de los ocho días si
guientes aJ de la aprobación del re
mate. 

Sexta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se hallan de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Madrid, veinticinco de noviembre 
de mil novecientos treinta v dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez Rodríguez 

(A . - 2 . 8 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos por la razón so
cial S. Alegre y García, contra don 
Manuel Galiano Rosa, se sacan a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados al referido deudor, y que 
consisten en los géneros y efectos de 
calzado y confecciones de mercería, 
que constituyen su establecimiento, 
sito en la calle de Agustín Duran, 
número veintidós, y que han sido ta
sados en la cantidad de diez mil seis
cientas sesenta y seis pesetas; para 
cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú-
nvr -.se '--.i señalado el día ca-



torce de diciembre próximo, a ias on
ce de su mañana, debiendo los l ici
tadores, para tomar parte en ella, 
consignar previamente el diez por 
ciento del tipo que sirvió de base pa
ra la segunda subasta, o sea de la 
cantidad de siete mil novecientas no
venta y nueve pesetas con cincuenta 
céntimos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
( A . — 2 . 8 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en expediente seguido a ins
tancia de don Fermín Eltoro Lalue-
za, con el señor Fiscal municipal, so
bre declaración de ausencia de don 
Ramón Eltoro y Lalueza, mayor de 
edad, soltero, sacerdote y que estuvo 
domiciliado últimamente en el piso 
segundo de la casa número diecio
cho de la calle del Limón de esta ca
pital, se llama por medio del presen
te edicto, que se publicará con el in
tervalo y término de dos meses cada 
uno, en la «Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a di
cho ausente y a los que se crean con 
derecho a la administración de sus 
bienes si aquél no se presentare, ex
presándose además que el que ha so
licitado la administración de los bie
nes de aquel ausente es su hermano 
de doble vínculo don Fermín Eltoro 
Lalueza, previniéndose a los que se 
crean con mejor derecho que debe
rán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer an
te este Juzgado. 

Madrid, veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
( A . — 2 . 8 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20, dictada en el 
día de hoy, en los autos ejecutivos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Eduardo Morales Díaz, en nombre 
de la Sociedad Anónima A . E . G . 
Ibérica de Electricidad, contra doña 
Carmen de Peñaranda y C i d de R i 
vera, se saca a la venta por primera 
vez, en pública subasta, la finca" hi
potecada en garantía de un préstamo 
hipotecario de doce mil doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas con cin
cuenta céntimos, hecho constar en es
critura pública otorgada con fecha 
diecirrueve de octubre de mil nove
cientos veintisiete ante el Notario don 
Toribio Gimeno Bayón, consistente 
en la siguiente finca: 
U n terreno en abierto, al sitio de la 

Sierra de la Venta, térmi
no de Valencia de Alcán
tara. L i n d a : al Este, con 
otra de don Joaquín C i d de 
Rivera, que formó parte 
de la que se describe; Sur, 
terrenos, de herederos de 
Martín Pato; Oeste, otro 

de don José González Li jo , 
y Norte, con la dehesa de 
Benfayau, de don Basilio 
Gutiérrez Cedrun. Tiene de 
cabida doscientas setenta 
fanegas, o sean ciento 
setenta y tres hectáreas y 
ochenta y ocho áreas, con 
macheros, monte pardo y 
una casa de reciente cons
trucción. 

La referida subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente, en este Juz
gado y en el de primera instancia de 
Valencia de Alcántara, el día 9 de 
enero próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública su
basta por primera vez, en la cantidad 
de ciento quince mil pesetas, precio 
en que aparece tasada por las partes, 
para este caso, en la escritura de prés
tamo otorgada con fecha diecinueve 
de octubre de mil novecientos veinti 
siete, ante el Notario don Toribio 
Gimeno Bayón. 

Segunda 
Xo se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la Caja general de De
pósitos o en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de las expresadas 
ciento quince mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Oue los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspon
diente a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría hasta el acto del remate, y se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros ; y 

Sexta 
Que las cargas yr gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, y se entenderá que 
todo licitador los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

F l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( D . - 2 7 7 ) 

G E T A F E 

drid y Zaragoza, para que cuantos se 
crean con derecho a ello puedan for
mular su oposición en el perentorio 
término de tres meses, ante este Juz
gado. 

Getafe, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Luis Marchena Mariscal 
( A . — 2 . 8 8 8 ) 

EDICTO 
Don Luis Marchena Mariscal, Juez 

de primera instancia de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia de 

don Rafael Atilano Brell y San V i 
cente, de treinta y ocho años, casado, 
vecino de Carabanchel Bajo y natu
ral de Zaragoza, hijo de don Lean
dro y doña Telesfora, se tramita so
licitud sobre autorización para usar 
aquél, como primer y único nombre, 
el de Atilano, lo que se anuncia por 
el presente, que se publicará en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETINES 
OFICIALES de las provincias de M a -

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado de primera instancia 
número uno, Decano, Secretaría de 
don Antonio Aguilar, a instancia de 
don Jacobo Schneider, contra don 
Juan Baixeras Padros, sobre pago de 
cantidad, se ha dictado la sentencia 
que en su parte precisa dice a s í : 
E n Madrid, a veinticuatro de no

viembre de mil novecientos 
treinta y dos: E l señor don 
José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera 
instancia número uno, De
cano, de esta capital, ha
biendo visto el presente 
juicio ejecutivo seguido en
tre partes: de una, como 
demandante, don Jacobo 
Schneider Wernly, mayor 
de edad, ingeniero indus

t r i a l , de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don 
José Ochoa Lledó, y re 
presentado por el Procura 
dor don Antonio Górriz ; y 
de otra, como demandado, 
don Juan Baixeras Padros, 
cuyo domicilio y circuns
tancias personales no cons
tan, que no tiene defensa 
ni representación en estos 
autos, por no haberse per
sonado en los mismos, y 
se halla declarado en rebel
día, sobre pago de canti
dad. 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des 
pachada en los presentes 
autos, contra don Juan 
Baixeras Padros, haciendo 
trance y remate de los bie
nes embargados y con su 
producto entero y cumpli
do pago al demandante don 
Jacobo Scheneider Wernly, 
de la suma de cuatro mil 
novecientas cuarenta y cua
tro pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos de princi
pal, el interés legal de la 
misma desde que tuvieron 
lugar los protestos, gastos 
de éstos y costas causadas 
y que causen, las cuales ex
presamente impongo a 1 
deudor.—Así por ésta mi 
sentencia que por la rebel
día del deudor le será noti
ficada a instancia de parte 
y en la forma prevenida 
por la ley, definitivamente 
juzgando, 1 o pronuncio, 
mando y firmo.—José G . 
Llana .—Fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Juan Bai
xeras Padros, cuyo actual domicilio 
se ignora, expido la presente, que se
rá inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

( A . — 2 . 8 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de este día por el señor Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 7 de esta capital, en autos de 
divorcio promovidos por doña A m 
paro Sánchez García, contra su mari
do don Rosendo Arévalo Amores, 
por el presente se rectifica el apellido 
Amorós, que por error se consignó en 
los edictos publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, fecha 18 
del actual, en la página quinta, con 
el número C . — 6 0 2 y en la <(Gaceta 
de Madrid» de 20 del presente mes, 
página 412, anexo único, con el nú
mero J . C . — 5 8 5 , en el sentido de que 
se entienda el segundo apellido 
«Amores» a todos los fines legales 
procedentes en los expresados autos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E f Secretario judicial, Ante mí, Joa
quín Argote.—Adolfo Ortiz Casado. 

( C — 6 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

En el Juzgado de primera instancia 
número 16 de esta capital, penden au
tos promovidos por doña María Ló
pez Oliva, representada en concepto 
de pobre por el Procurador don 
Eduardo Navarro, contra don Joa
quín Romo Mendieta, sobre divorcio, 
en los cuales, por providencia de 5 de 
los corrientes, se admitió la demanda 
y se mandó conferir traslado de ella 
al demandado, don Joaquín Romo 
Mendieta, para que en término de 
veinte días comparezca en los autos 
y la conteste. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento al demandado don Joa
quín Romo Mendieta, mediante a ser 
desconocido e ignorado su domicilio 
y paradero, expido la presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid, 25 de octubre de 1932.—El 
Secretario, Juan Infante. 

( C — 6 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción número 14 de esta capital, dic
tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa bajo el nú
mero 342 del corriente año, se cita a 
don Humberto de Molina del Río, 
don Martín Rodríguez Díaz de Le-
cea y don Carlos Fernández, este úl
timo en ignorado paradero, y los dos 
primeros habitaron últimamente en 
las calles del Barquillo, 6, tercero iz
quierda, y Núñez de Balboa, 5, res
pectivamente, y cuyo actual domici
lio se desconoce, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en su
mario seguido en dicho Juzgado, y 
Secretaría del señor Cruz, bajo el nú
mero 342 del corriente año 1932, bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa cada uno de 25 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones, a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 1 de noviembre de 193a. 
E l Secretario, José Cruz.—Visto bue
no (Firmado). 

( B . - 3 . 4 5 0 



A Y U N T A M I E N T O S 

TIELM.ES 
El día 21 de diciembre próximo y 

hora de once a doce de la mañana 
se celebrará en esta Casa Consisto 
rial, bajo la presidencia de mi auto 
ridad o Concejal en quien delegue, 
la subasta del arbitrio municipal de 
pesas y medidas para el próximo 
año de 1933, bajo el tipo de 6.000 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones (sobre 
los que no se ha presentado recia 
mación alguna), se hallan de mani 
tiesto en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, hasta el día de la subasta 
Si en ésta no hubiera licitadores se 
celebrará una segunda el día 27 del 
referido diciembre, en el mismo lo 
cal y bajo el mismo tipo y condi 
ciones. 

Tielmes, a 30 de noviembre de 
1932. —El Alcalde, Juan Donoso. 

(Núm. 3.785) (E.—950) 
P E Z L J E L A D E L A S T O R R E S 
Formadas las listas cobratorias de 

edificios y solares de este término, pa
ra que surtan sus efectos tributarios 
en el próximo año 1933, quedan ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a los efectos de reclama
ciones. 

Pezuela de las Torres, septiembre 
de 1932. — E l Alcalde, Valentín Ba
chiller. 

Formada la matrícula industrial y 
de comercio y los padrones de vehícu
los de tracción mecánica para el pró
ximo año 1933, dichos documentos 
quead nexpuestos al público en esta 
Secretaría, por el plazo de quince 
días, a los efectos de reclamacio
nes. 

Pezuela de las Torres, 4 de octubre 
de 1932.—El Alcalde, Valentín Ba
chiller. 

L a subasta para el aprovechamien
to de pastos de la mitad del monte 
E l Va l de estos propios, o sea el lado 
del Poniente, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 12 del, ac
tual y hora de las doce y media, bajo 
el tipo de 6tx) pesetas, para 500 cabe
zas lanares, cuyo disfrute pueden ha
cerlo hasta el 30 de septiembre próxi
mo, advirtiendo que la subasta será 
por pliegos cerrados, teniendo que in
gresar en Depositaría el 5 por roo del 
tipo de subasta, para tomar parte en 
la misma. 

S i resultase desierta, se celebrará 
una segunda el día 22, bajo las mis
mas condiciones y en el mismo local, 
a la misma hora. 

Pezuela de las Torres, f diciembre 
de 1032.—El Alcalde, Valentín Ba
chiller. 

(E.—941) 

L a subasta para el arriendo de los 
arbitrios municipales pesas y medi
das, puestos públicos y derechos de 
degüello, por todo el próximo año 
1933, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, el día 12 del próximo 
diciembre, a la hora de las once, bajo 
el tipo de 8.<xxi pesetas v demás con
diciones del oportuno pliego, que se 
halla de njanifiesto en esta Secretaría, 
advirtiendo que para tomar parte en 
la subasta tienen que hacer en Depo
sitaría el ingreso del 5 por 100 del ti
po de subasta, y después, como defi
nitiva, el 15 por 100 del importe a 
que asciende la misma, y si resultase 
desierta, se celebrará otra, bajo las 
mismas condiciones, el día 22 de di-
r ho mes de diciembre, en el mismo 
local v a la misma hora. 

Pezuela de las Torres, 30 noviem 
bre de 1932.—El Alcalde, Valentín 
Bachiller. 

(E .—940) 

V I L L A D E L P R A D O 

Formadas y aprobadas p o r el 
Ayuntamiento las ordenanzas de los 
arbitrios que constan en el proyecto 
del Presupuesto municipal para el 
próximo año de 1933, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas y 
producir las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Ordenanzas a que se refiere el pre
sente anuncio 

Ordenanzas de degüello de la casa 
matadero. 

Idem del impuesto de pesas y me
didas. 

Idm del 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la contribución industrial. 

Ordenanzas del 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de la contribución 
territorial y riqueza urbana. 

Ordenanzas del recargo municipal 
del 32 por 100 sobre las cuotas del 
Tesoro de la contribución industrial. 

Ordenanzas del impuesto de la pa
tente nacional de automóviles. 

Idem del arbitrio sobre las carnes 
frescas y saladas. 

Idem del impuesto por la ocupación 
con puestos en la vía pública. 

Idem del recargo del 16 por 100 so
bre la contribución territorial. 

Idem del impuesto de inspección y 
reconocimiento sanitario de pesca
dos. 

Ordenanzas del. arbitrio sobre los 
productos de la tierra. 

Vi l la del Prado, i de diciembre de 
1032.—El Alcalde, Felipe Carlos la 
Red. 

(E.—954) 

V I L L A D E L P R A D O 

E l día 17 del corriente mes de di-
ciembre> a las horas que se expresa
rán, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, y salón de subastas, las de 
los servicios siguientes: 

A las diez: la "Subasta del arbitrio 
sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas, para el año de 1033, bajo el 
lipo de 12.000 pesetas. 

A las once : la subasta de los dere
chos de degüello de reses de la Casa 
Matadero, para el mismo año de 
1933, bajo el tipo de 1.500 pesetas. 

A las doce: la subasta del arbitrio 
de pesas y medidas para igual año de 
1933, bajo el tipo de 15.000 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, extendidas en pa
pel de la clase sexta, por término de 
media hora, acompañando carta de 
pago acreditativa del ingreso en ar
cas municipales del 5 por 100 del ti
po de subasta y la cédula del intere
sado, con arreglo al modelo que figu
ra en el pliego de condiciones respec
tivo que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Vi l l a del Prado, 1 de diciembre 
de IQ32.— E l Alcalde, Felipe Carlos 
la Red. 

( E . - 0 5 3 ) 

G U A D A R R A M A 

Habiendo sufrido error en las trans
ferencias acordadas en 10 de noviem
bre, por el presente se rectifica, que
dando como a continuación se deta
llan : 

Del capítulo primero, articulo pri
mero, concepto noveno, 2.000 pesetas 

Del capítulo primero, artículo ...II, 
concepto 22, 400 pesetas. 

Del capítulo 3 . 0 , artículo i.°, con
cepto 28, 34 pesetas. 

Del capítulo 6.", artículo i . ° , con
cepto 42, 30,50 pesetas. 

Del capítulo 7.", artículo 2.0, con 
cepto 47, 214 pesetas. 

Del capítulo 7.0, artículo 6.°, con 
cepto 49, 400 pesetas. 

Del capítulo 7.°, artículo Hf, con
cepto 50, 500 pesetas. 

Y del capíttulo 11, artículo 6.°, con
cepto 69, 156 pesetas. 
. Total, 3.734,50 pesetas. 

A l capítulo artículo 11, concep
to 25, 50 pesetas. 

A l capítulo 2.0, artículo i . ° , concep
to 26, 400 pesetas. 

A l capítulo 6.°, artículo i . u , concep
to 41, 150 pesetas. 

A l capítulo 11, artículo i . ° , concep
to 65, 2.022,50 pesetas. 

A l capítulo 14, artículo único, con
cepto 73, 32 pesetas. 

Y al capítulo 14, artículo único, 
concepto 76, 1.080 pesetas. 

Total, 3.734,50 pesetas. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el reglamento de la Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924, que
da expuesto al público en esta Secre
taría el expediente para que puedan 
formularse reclamaciones en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pasado 
el cual, no se admitirá ninguna. 

Guadarrama, 12 de noviembre de 
1932.—El Alcalde (Firmado). 

E L B E R R U E C O 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1933, estará de 
manifiesto al público_en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo y ocho días más, podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal v i 
gente. 

E l Berrueco, a 17 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Gabino Sanz. 

(Xúm. 3.650) 

Q U I J O R N A 
La ordenanza del arbitrio munici

pal sobre los productos de la tierra 
de este término municipal, para el 
año de 1933, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Quijorna, 21 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Felipe Gallego. 

En virtud de acuerdo de este Ayun
tamiento, en sesión del veinte de los 
corrientes el repartimiento general de 
utilidades formado para el año 1031, 
queda prorrogado para el ejercicio de 
1932. 

L o que se anuncia al público por 
término de quince días parao ir re
clamaciones. 

Quijorna, 21 de noviembre de 1932. 
I'.' Alcalde, Felipe Gallego. 

Y I L L A M A N R T Q U E D E T A J O 
El provecto de transferencia de 

crédito, propuesto por la Comisión 
de Hacienda de este Avuntamiento, 
queda expuesto al público, por tér
mino de quince días, en la Secreta
ría del mismo, para oír reclamacio
nes, según establece el art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
vigente. 

Villamanrique de Tajo, 21 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, José 
Seguí. 

(Núm. 3.649) 

V E N T U R A D A 

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no el presupuesto formado para el año 
próximo de 1933, se expone al públi
co en la Secretaría del mismo por tér
mino de quince días, según dispone el 
artículo 300 del estatuto municipal, y 
quinto del reglamento de Hacienda 
municipal vigente, a fin de ser exami
nado por cuantos contribuyentes y de
más interesados lo estimen convenien
te, y formular las reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado estatuto, y con
forme al artículo sexto del menciona
do reglamento. 

Venturada, 21 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, Vicente C i d . 

(Núm 3.648) 

G A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1933, se expone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, según dispone el artículo 300 
del estatuto municipal y quinto del re
glamento de Hacienda municipal v i 
gentes, a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
municipio y demás interesados, y for
mularse las reclamaciones ante la De
legación de Hacienda, por cualquiera 
de las causas indicadas en el artículo 
301 del citado estatuto, y conforme al 
artículo sexto del, mencionado regla
mento. 

Cabanillas de la Sierra, 23 de no
viembre de 1032.—El Alcalde, Vicen
te de Guzmán. 

(Núm. 3.651) 

Q U I J O R N A 

Don Felipe Gallego Ruibal, Alcalde 
constitucional de Quijorna. 
Hago saber : Que para atender al 

pago de medicamentos suministrados 
a la Beneficencia municipal, anuncios 
en el BOLETÍN OFICIAL, y conserva
ción y reparación de depósitos y cañe
rías de la fuente pública, la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto (jue dentro del presu
puesto municipal ordinario del mis
mo, para el corriente ejercicio econó
mico, se verifique la transferencia si
guiente : 

Del capítulo i . ° , artículo 11, con
cepto 4. 0 , 90 pesetas. 

Del capítulo i . ° , artículo 11, con
cepto 4. 0 , 91 pesetas. 

Del capítulo 7.0, artículo 8.°, con
cepto 2.0, 580 pesetas. 

Total, 761. 
A l capítulo 8.°, artículo i . ° , concep

to 5. 0 , 90 pesetas. 
A l capítulo 1.", artículo 8.°, concep

to i . ° , 91 pesetas. 
A l capítulo 7.0, artículo 1. , concep

to 3. 0 , 580 pesetas. 
Total, 761. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del reglamento de la Hacienda muni
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquella 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados des
de el en que se publique este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Quijorna, 10 de noviembre de 1032. 
El \lralde. Felipe Gallego. 

file:///lralde


V A L L E L A S 
Este Ayuntamiento tiene acordado 

la celebración de subasta pública, ba
jo el tipo de 8.000 pesetas, para el 
arrendamiento del arbitrio municipal 
de pesas y medidas de uso voluntario, 
durante el año de 1933, con sujeción 
a la ordenanza de la exacción de di
cho arbitrio, número 14, aprobada 
por el, Ayuntamiento en sesión del 
día 29 de noviembre de 1932. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos del artículo 26 
del Reglamento de Obras y Contra
tos municipales, de 2 de julio de 1924, 
advirtiéndose que durante el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicaeiém de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
horas hábiles de oficina, estará de 
manifiesto el expediente respectivo en 
la Secretaría municipal, con la orde
nanza que contiene as tarifas del ex
presado arbitrio, y durante dicho pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten, no admitiéndose 
ninguna transcurrido dicho plazo. 

Vallecas, 2 de diciembre de 1932.— 

E l Alcalde, Amos Acero. 
(E.—952) 

Torrejón de Velasco, 27 de noviem
bre de 1932.—El A l c a l d e , Benito 
C i d . 

Las ordenanzas municipalespara la 
exacción de arbitrios de este Ayunta
miento para el año 1933, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, p o r espacio de quince 

j días, para oír reclamaciones contra 
; las mismas, y que pasado dicho plazo 
i no será t admit ida ninguna. 

Torrejón de #Velasco, 27 de noviem
bre de 1932.—El A I c a I,d e, Benito 
C i d . 

(Núm. 3.786) (E.—951) 

P E Z C E L A D E L A S T O R R E S 
Acordadas las condiciones y tarifas 

para la subasta de los arbitrios muni
cipales de pesas y medidas, puestos 
públicos y derechos de degüello para 
el próximo ejercicio de 1933, se hace 
saber quedan expuestas al público en 
esta Secretaría, por el plazo de diez 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Asimismo queda expuesto al pú
blico el anteproyecto del Presupues
to municipal ordinario para dicho 
año 1933, a los efectos de reclamacio
nes en el indicado plazo. 

Pezuela de las Torres, 14 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, Valen
tín Bachiller. 

( E . — 9 4 2 ; 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
Las subastas para el arriendo de 

impuestos y arbitrios acordados por 
esté Ayuntamiento para el año próxi
mo de 1933, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 18 de di
ciembre próximo, a las horas y bajo 
los tipos que a continuación se ex
presan : 

De nueve a diez, impuesto de con
sumos en general, bajo el tipo de pe
setas 14.000. 

De diez a once, arbitrio de matade
ros, degüello de reses, bajo el tipo de 
1.000 pesetas. 

De once a doce, puestos públicos 
ambulantes y plaza de mercado, bajo 
el tipo de 300 pesetas. 

De doce a trece, el de peso y medi
das de uso obligatorio, bajo el tipo 
de 4.500 pesetas. 

De tre a catorce, alquiler del Salón 
del piso bajo del Hospital, bajo el 
tipo de 3(X) pesetas. 

E l acto será presidido por el Alcal
de o Concejal en quien delegue, v 
para tomar parte en referidas subas
tas se consignará el 5 jx>r 100 del tipo 
de subasta, sin perjuicio de la defini
tiva del 10 por 100 del importe del re
mate o personal, a juicio y satisfac
ción del Ayuntamiento. 

En el caso de no cubrirse los tipos 
de subasta en expresado día, se cele*-
brará otra segunda, el día 27 de di
ciembre, en las mismas condiciones y 
a las mismas horas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante las horas laborables, para .odo 
e que desee examinarlos. 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l día 20 de diciembre próximo, 

bajo las condiciones de los respecti
vos pliegos obrantes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se celebrarán 
en esta Casa Consistorial, bajo la 

! presidencia del señor Alcalde o Con
ceja l ipie legalmente le sustituya, las 

: subastas para el arrendamiento de 
las exacciones municipales durante 
todo el año de 1933, siguientes: 

A las once horas, Pesas y Medi-
¡das. Tipo d esubasta, 2.750 pesetas. 

A las doce horas, Servicios de M a 
tadero municipal. T ipo de subasta, 
2.500 pesetas. 

Caso de celebrarse los actos sin 
electo, se verificarán diez días des
pués nuevas subasta, a las mismas 
horas y con la rebaja del 20 por 100 
del tipo expresado. 

Para tomar parte en la subasta se 
consignarán en depósito provisional 
el 5 por 100 del tipo de subasta, que 
en Pesas y Medidas asciende a 137,50 
pesetas, y en Matadero, 125 pesetas. 

E l rematante prestará fianza defi
nitiva del 10 por 100 del precio de ad
judicación, que será satisfecho por 
trimestres vencidos. 

Las proposiciones, a las que es 
preciso acompañar el resguardo de 
depósito y cédula personal, deberán 
presentarse en pliego cerrado duran
te un plazo de media hora, en el mis
mo acto de la subasta, con sujeción 
al siguiente 

Modelo de proposición 

Don vecino de enterado del 
pliego de condiciones que acepta, 
ofrece ... pesetas (la cantidad en le
tra), por el arriendo del arbitrio mu
nicipal ... (el que sea), desde 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1933. 

(Fecha y firma del proponente. En 
papel de la clase sexta.) 

Para el bastanteo de poderes pue
den usarse los servicios de cualquie
ra de los Letrados con ejercicio en 
este partido. 

L o que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Guadalix, 29 de noviembre de 
I93 2 -—El Secretario, Joaquín San
tos. 

(Núm. 3.788) (E .—949) 

B U S T A R V I E J O 
E n el día y horas que a continua

ción se indican, tendrán efecto en la 
Sala Ayuntamiento de estemunicipio, 
las subastas para el arriendo, duran
te el año 1933, de los arbitrios de pe
sos y medidas y matadero, derecho de 
degüello de reses destinadas al ((in
sumo público, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue. 

Día 21 de diciembre, a las once ho
ras, la subasta de pesas v medidas, 
bajo el tipo de tasación de 750 pe
setas. 

Día 21 de diciembre, a las doce, la 

subasta del matadero, bajo el tipo de 
tasación de 1.500 pesetas. 

Dichas subastas serán a pliego ce
rrado, en papel de la clase sexta (pe
setas 4,50), y el proponente consigna
rá previamente en la Depositaría, el 
5 por 100 del valor de la tasación, 
como depósito para tomar parte en la 
subasta, en unión de la cédula per
sonal. 

Los pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público en la Secretaría, 
para que puedan enterarse de las con
diciones los que deseen tomar parte 
en las subastas. 

Bustarviejo, a 3 de noviembre de 
1932.—El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 3.787) ( E . - Í H 8 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

L a Comisión de Hacienda de este 
excelentísimo Ayuntamiento ha some
tido a la aprobación del mismo las 
transferencias de crédito que a conti-

|, nuación se expresan : 
Del capítulo I, artículo 2. 0 , concep

to 115, 750 pesetas; del capítulo II, 
artículo i . u , concepto 122, 700 pese
tas; del capítulo II, artículo i.°, con

cepto 126, 700 pesetas ; del 
capítulo II, artículo i.°, concepto 127, 
i.cxxj pesetas; del capítulo II, artícu
lo i . u , concepto 138, 300 pesetas; del 
capítulo II, artículo 3 . 0 , concepto 
133, 420,25 pesetas; del capítulo II, 
artículo 6.", concepto 141, 500 pese
tas, y del capítulo II, artículo 6.°, 
concepto 142, r.500 pesetas. 

E n total, 5.870,25 pesetas, que se 
transfieren : al capítulo I V , artícu
lo i.°, 1.000 pesetas; al capítulo V I , 
artículo 3 . 0 , 300 pesetas; al capítu
lo V I I , artículo 2.°, 2.800 pesetas; al 
capítulo 8.°, artículo i.°, 1.000 pese
tas; al capítulo V I I I , artículo 2. 0, 
400 pesetas; al capítulo I X , artícu
lo i . ü , 43 pesetas, y al capítulo II, ar
tículo 6. u , 200 pesetas. 

L o que se anuncia al público para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
pertinentes. 

Alcalá de Henares, 1 de diciembre 
de 1932.—El Secretario, Mariano V a 
liente. 

P R I M E R A C O M A N D A N C I A D E 

S A N I D A D M IL ITAR 

S O C I E D A D G E N E R A L D E EDI

F ICAC ION U R B A N A , S. A. 

En el sorteo ante Notario para la 
amortización de cédulas inmobilia
rias, emitidas por esta Sociedad, les 
ha correspondido a 1os números 112, 
779, 1.063, i - 3 3 i , 1-332, 1.351. i - 6 8 5> 
1.725, 2.175, 2.376, 2.532 y 2 652 de 
la serie E . 

E l pago de las mismas se efectua
rá a partir del día 31 de diciembre del 
corriente año en el Banco Internacio
nal de Industria y Comercio de M a 
drid, y en los de Barcelona, Banco 
Hispano Colonial, Banco Comercial 
de Barcelona y Banca Marsáns, So
ciedad Anónima. 

Barcelona, 30 de noviembre de 
i<r72.—El Gerente, Luis de Abalo 
Pérez. 

( A . — 2 . 8 8 5 ) 

El día 15 de diciembre próximo, 
alas once ,̂horas, tendrá lugar en 
este Cuartel, calle del Comercio, la 
venta, en pública subasta, del gana
do de desecho de esta Comandan
cia, siendo el importe de este anun
cio de cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 29 de noviembre de 1932. 
El Comandante mayor, Rafael Gon-
zález-Orduña. 

(Núm. 3.769) (E.-944) 

J U R A D O M IXTO D E L T R A B A J O 

D E L C O M E R C I O D E A R T I C U 

LOS DE USO Y V E S T I D O D E 

M A D R I D Y SU P R O V I N C I A 

Don Jerónimo Mallo y Núñez, Pre
sidente de este Organismo, hago sa-

| ( ber: Que por resolución del Minis
terio de Trabajo y Previsión Social, 
de dos del actual, los salarios míni
mos que regirán en esta provincia, 
con efecto retroactivo de primero 
de marzo del año corriente, serán 

i los señalados para la Capital en las 
Bases de Trabajo vigentes desde 
primero de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, rebajados en 
la siguiente proporción: 

Para pueblos mayores de cuatro 
mil habitantes, una rebaja del quince 
por ciento, y para pueblos de un nú
mero de habitantes inferior a dicha 
cifra, un veinte porciento. Las es-

! calas a regir se hallan expuestas en 
el tablón de anuncios de este Jura
do Mixto, Blanca de Navarra, diez. 

Los salarios actuales superiores a 
los señalados en estas escalas serán 
respetados, según las bases en vigor. 

Dado en Madrid, a primero de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y dos.—El Secretario, P. H. , Er
nesto L . de Heredia (rubricado)—El 
Presidente, lerónimo Mallo y Núñez. 

(A.—2.894) 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 

Leganitos, 1 Clavel, 13 

ORIA Y 
JOYERIA 
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PACIFICO. M 

Ü I E C C W C 1 I Í A J " 
QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 

De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S. A. M. MAS BAGA 
Elprtaleza, 19 
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